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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2005, de
la Dirección General de Explotaciones
Agrarias, por la que se concede el título de
Granja de Protección Sanitaria Especial a la
explotación porcina “Merlinejo”, del término
municipal de Trujillo, con nº de registro
195CC0009, a nombre de D.Antonio
Castellano Escalante.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de
24 de febrero y el punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la
Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero de
1982, además del artículo 3 del Decreto 78/2003, de 15 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos
exigidos por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial, a la explota-
ción porcina “MERLINEJO”, propiedad de D. ANTONIO CASTELLANO
ESCALANTE, situada en el término municipal de TRUJILLO, que se
encuentra inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas con el
nº 195CC0009.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,

contado a partir del día siguiente de la notificación de la misma,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin
perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida, a 16 de agosto de 2005.

El Director General de Explotaciones Agrarias,
JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO

RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2005, de
la Dirección General de Explotaciones
Agrarias, por la que se concede el título de
Granja de Protección Sanitaria Especial a la
explotación porcina “Matahijos”, del término
municipal de Trujillanos, con nº de registro
135/BA0009, a nombre de D. Santiago
Guerrero Jiménez.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de
24 de febrero, y el punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la
Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero de
1982, además del artículo 3 del Decreto 78/2003, de 15 de
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, esta Dirección General, al reunir
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los requisitos exigidos por las mencionadas normas legales,
RESUELVE conceder el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial, a la explotación porcina “MATAHIJOS”, propiedad de
SANTIAGO GUERRERO JIMÉNEZ, situada en el término municipal
de TRUJILLANOS, que se encuentra inscrita en el Registro de
Explotaciones Porcinas con el nº 135/BA/0009.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la notificación de la misma,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin
perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 16 de agosto de 2005.

El Director General de Explotaciones Agrarias,
JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2005, de
la Dirección General de Transportes, por la
que se dispone la publicación de las
subvenciones concedidas a la formación en
el sector del transporte en Extremadura.

Por Orden de 28 de diciembre de 2004 se aprueba la convocatoria
pública de concesión de subvenciones a la formación en el sector
del transporte en Extremadura para el año 2005, cuya finalidad es
fomentar las acciones formativas que propongan las entidades bene-
ficiarias en aras de la preparación, conocimientos y cualificación del
motor humano que, mediante la prestación de sus servicios, contri-
buye al desarrollo económico de la región extremeña.

Mediante la actividad formativa continua se obtienen innegables
beneficios para el profesional o el trabajador del transporte, los
cuales se traducen, en términos generales, en una actualización de
conocimientos de toda índole sobre tal sector referidos tanto al
modo y contenido de la prestación de los servicios que aquéllos
protagonizan, en cuanto a la indispensable información sobre la
legalidad o normativa vigente a la que deberán adaptar sus deci-
siones, comportamientos, relaciones y responsabilidades.

A estos efectos, la Orden mencionada ha considerado como acti-
vidad subvencionable la realización, por los beneficiarios de la
subvención, de acciones destinadas a la formación de empresa-
rios y empleados que desarrollen su labor en la prestación de

servicios de transporte público por carretera (de viajeros o
mercancías) o de actividades auxiliares y complementarias del
mismo y que tengan su domicilio en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

En virtud de lo expuesto anteriormente, y una vez resueltos los
expedientes siguiendo los trámites formalmente establecidos en la
citada convocatoria, se han concedido ayudas a determinadas enti-
dades para la realización de actividades formativas con incidencia
en el sector del transporte en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, dentro de los límites cuantitativos previstos en el artículo
8 de la precitada norma y con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 16.04.513A.489.00.

El artículo 19 de la Orden de 28 de diciembre de 2004, en conso-
nancia con lo previsto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, establece que la Dirección
General de Transportes acordará la publicación en el Diario Oficial
de Extremadura de las subvenciones concedidas a la formación en
el sector del transporte, con expresión de la convocatoria, el progra-
ma y el crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, canti-
dad concedida y finalidad de la subvención.

Con base en los fundamentos expuestos,

R E S U E L V O :

Hacer pública la relación de las subvenciones concedidas a la
formación en el sector del transporte que aparecen consignadas
en el Anexo a la presente Resolución, con expresión de la
convocatoria, el programa y el crédito presupuestario al que se
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la
subvención.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, de conformidad con los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 48.2 de
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, recurso de alzada ante el
Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que se
proceda a la publicación de la presente Resolución, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
considere procedente.

Mérida, 25 de agosto de 2005.

El Director General de Transportes,
ÁNGEL CABALLERO MUÑOZ




